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Ref.: Información al Sr. Presidente de esa federacIón
y para comunicación el los deportistas asegurados
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Madrid, 3 de noviembre de 2010

Estimado amigo y Presídente:

He tenido noticias que clrcu!a clerto confusionismo con la normativa que estamos siguiendo y
sobre la que deseo realiz3r'te algunas aclaraciones que creo son importantes.

Se ha detectado un uso incorrecto del segllro que esta Mutualidad General Deportiva tiene
contratado Con las federaCiones y deportistas. Como consecuencia de este lTlal uso, se ha
prodL.lddo un fuerte incremento de las prestadones en los dos últimos años, produciéndose los
mismos de forma progresiva, lo que nos obliga a cumplir estrictamente el condicíonado de la
p6liza, con el fin de no tener que íncrementar las primas del seguro de forma importante .

Me permito recortlClrte, que el seguro de esta Mutualid.!ld General Deportiva es un seguro de
ACCIDENTES DEPORTIVOS Y no un seguro de salud general del deportista. PO," tanto,
solamente debemos atender las lesiones corporales ACREDITADAS derivadas de una causa
violenta, súbIta y ajena a la Intendonatidad e/el asegurado, sobrevenida por el hecho u ocasión del
ejercicio de la actividad deportiva por la que el asegurado se enc;uentra afiliado y que le produzca
invalidez temporal, permanente o muerte, sin patología ni alteración anatómica previa (Condición
decimotercera de las Condiciones Generales). ,.

En ningún caso se ateliderán prestaciones médicas para la acreditación de posibles patologías o
daños corporales ya que no corresponde a la aseguradora dicha acreditación.

Como consecuencia de una revisión de los procedimientos de control Interno encaminaclos a Llna
correcta y ecuánime apljcadón de las Condiciones Generales de la póliza llevada a cabo por la
Dirección de esta Mutualidad General Deportiva, a partir de primeros de octubre las pruebas
diagn6stic;as que tengan como ft nalidad el diagnostico o valoración de "posibles" daños
corporales que son diferenciales o de descarte no serán asumidas por la Mutualidad
(Punto 5° de la condición vigésimo primera).

Será el asegurado, quien decida realizar dichas pnJebas, que al:Jonará el mismo, y en caso de que
el informe médico, con las conclusiones de dichas pruebas acredite lesión denvadZl de L¡n
accidente deportivo, deberá remitir el informe antes mencionado a la Mutualidad General
Deportiva y será nuestra Asesoría Médica la que autorizará la tontlr'iL.lad6n dél tratamiento, sí
entiende que las lesiones descritas derivan de un hecho accidental (callsa violenta, súbita, etC... )
en la practica deportiva. Así mismo, en estos casos, la Mutualidad General Deportiva, prevIo
envío de las facturas correspondientes, le n=embolsarcí al deportista el imparte de las pruebas, así
CGmo cualquier gasto médico que haya 4l:;Qml!!tiqo el asegurado para acreditar la lesión.
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Como dato que consideramos de gran interés para tu v~loración, en el año 2009 realiz~mos
3,000 resonancias m;;¡gnétlcas, de las cuales 1-619 !lan demostrado que las dolendas o "algias"
inespeciflcas declaradas no tenían SIJ origen en un accidente deportivo sino que procedían de
degeneraciones óseas, musculares, etc ... es decir, en el 53,97 (lIa de los casos no se trataba de un

acddente deportivo. ~

Así mismo, recordamos que tampoco se atenderán patOlogías que, SI bien se n1élnifiestan durante
la práctica deportiva, su origen no sea un hecho accidental determInado acontecido en la citada
prác.tica deportiv2Ij como pueden Ser las derivadas de dolencIas ergonómicas o algias
inespecífrcas de cualquier naturaleza, etc. (ver condición vigésimo primera de 121 Condiciones
Gen e,rales de la póiil8).

Te recuerdo que la la asístenc::ia será asumJda en tDdos los casos por la M.G.D. y en los
casos en que el accidente deportivo sea gra\fe y necesite hospitali:lEación, serán
cubiertos por esta M. G.D.

Estamos estudiando la posibilidad de crear una POUZA PREMIUM que, de manera voluntarIa,
pueda ampliar las prestaciones cubIertaS con el fin de ofrecer un me.ior y más amplio servicio a
los deportistas o entidades que lo demi9nden, sin perjudicar con ello al resto de los Mutualistas.

Estoy seguro de que esta forma de actuar, que es 1a que real men te se refleja en las Condiciones
Generales de la póliza, será muy benefkiosa para ambas partes.

Quedan do a tu disposición, recibe un cordial saludo.
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